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Quito, D.M., 05 de febrero de 2026

PARA: Sr. Ing. Alexander Patricio Posso Arcos
Gerente de Planificación 
GERENCIA DE PLANIFICACIÓN 

 Sra. Ing. Nadya Giuliana Ruiz Jácome
Gerente Administrativa Financiera 
GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

 Sr. Abg. Anibal Paúl Vaca Carvajal
Gerente Jurídico 
GERENCIA JURÍDICA 

 Sra. Mgs. Carmita Elizabeth Varela Bolaños
Gerente de Tecnologias de la Información 
GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

 Sr. Mgs. Edison Ramiro Morales Buitron
Coodinador de Comunicación (E) 
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 

 Sra. Ing. Jenny Tatiana Yépez Toscano
Coordinador de Planificación y Evaluación 
COORDINACIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

ASUNTO: DESIGNACIÓN DEL EQUIPO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 - EPMTPQ 

 
De mi consideración: 
 
Mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 del 28 de enero de 2026, el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, emitió el “Reglamento de Rendición de Cuentas”, en cumplimiento
del mandato constitucional, que en su artículo 208.b) de los deberes y atribuciones del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, menciona: “Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y

entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social”, y el artículo 9 de la
Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, define la Rendición de Cuentas como un “(…)

proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con información precisa, suficiente y con lenguaje

asequible. La rendición de cuentas se realizará al menos una vez al año y su convocatoria será amplia, a todos

los sectores de la sociedad relacionados y debidamente publicitada (...)". 
 
Por otro lado, el documento metodológico disponible vigente: “Guía especializada de rendición de cuentas

para los Gobiernos Autónomos Descentralizados” establece la “Conformación de equipos mixtos integrados

de forma equitativa entre ciudadanos y técnicos del GAD, los cuales definen objetivos, cronograma y 

responsables”. Énfasis añadido. 
 
En este sentido, es pertinente la conformación del equipo de Rendición de Cuentas 2025 de la EPMTPQ, que
estará integrado por las siguientes autoridades: 

Gerencia de Planificación (quien lo presidirá)
Gerencia Administrativa Financiera
Gerencia Jurídica
Gerencia de Tecnologías de la Información
Coordinación de Comunicación
Coordinación de Planificación y Evaluación (responsable del proceso y registro del formulario en el
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sistema del CPCCS)

El equipo podrá solicitar el apoyo y participación del personal que considere necesario, tomando en cuenta que
la responsabilidad es de este equipo, a partir del presente comunicado, abarca desde la planificación hasta la
entrega del Informe al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) en la fecha determinada
para el 2026 por el organismo competente, y conforme al cronograma de rendición de cuentas emitido por el
CPCCS para la aplicación de los sujetos obligados a presentar la Rendición de Cuentas 2025.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1710430065** 
Xavier Vásquez Hernandes
Gerente General
GERENCIA GENERAL  

Anexos: 
- Reglamento-Rendicion-de-Cuentas-2025.pdf
- Cronograma-Rendicion-de-Cuentas-2025 -GAD.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Carlos Alfonso Poveda Merino
Subgerente General
SUB GERENCIA GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE QUITO
 

Sra. Mgs. Erika Milena Charfuelan Burbano
Asesora Empresarial
ASESORÍA
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE QUITO

NUT: EPMTP-2026-3431 
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 Elaborado por: Andrea Marcela Andrade Zumárraga  EPMTPQ-GP-CPE  2026-02-05

 Revisado por: Jenny Tatiana Yépez Toscano  EPMTPQ-GP-CPE  2026-02-05

 Revisado por: Erika Milena Charfuelan Burbano  EPMTPQ-GG-A  2026-02-05

 Aprobado por: Alexander Patricio Posso Arcos  EPMTPQ-GP  2026-02-05
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